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De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de su Reglamento, los medios de 
difusión, listas de beneficiarios y la entrega misma, deberán incluir en un lugar visible la siguiente leyenda: 
“Este programa es de carácter público y no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

G. EVALUACION E INDICADORES 
Se realizará una encuesta entre los beneficiarios del programa con el fin de verificar el grado de satisfacción; identificar el 
género y cuantas personas tuvieron acceso a los recursos; asimismo, con dicho instrumento se medirá el impacto a través de: 
Número de solicitudes ingresadas/ Número apoyos otorgados. Dicho instrumento de evaluación, será aplicado 
trimestralmente. 

H. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
Garantizar a la población el ejercicio y goce de sus derechos sociales, a través del acceso a los programas que promuevan el 
sano esparcimiento y desarrollo de actividades deportivas sistematizadas en el ámbito del desarrollo social. 
Una vez recibida la solicitud por parte de la Dirección de Actividades Deportivas y Recreativas, se dará respuesta a la 
petición en los cinco días hábiles siguientes.  
 
I. PROCEDIMIENTO DE QUEJA E INCONFORMIDAD 
Por escrito, dirigido al Director de Actividades Deportivas y Recreativas, y/o Contraloría Interna en la Delegación Tlalpan. 
 
J. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
El Programa de Apoyos Económicos Únicos para Deportistas y Promotores del Deporte esta abierto a toda la población 
Tlalpense que cumpla con los requerimientos establecidos en la convocatoria correspondiente.  
 
K. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
Con los Programas de la Dirección de Desarrollo Comunitario que atienden a niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores y 
personas con discapacidad. Los eventos organizados a nivel Distrital y nacional, logrando una coordinación de trabajo con 
el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 
 
7.- TORNEO TLALPENSE DE FRONTON 2009 

A. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Jefatura Delegacional en Tlalpan; 
Dirección General de Desarrollo Social; 
Dirección de Actividades Deportivas y Recreativas (Unidad Ejecutora). 
 
B. OBJETIVOS Y ALCANCES. 
Promover y fomentar el frontón entre los habitantes de la Delegación Tlalpan, a nivel competitivo. 

C. METAS FÍSICAS 
Un torneo de Frontón  
 
D. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
Hasta $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M. N.). 
A repartirse entre los ganadores de las distintas ramas y categorías. 
 
E. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO  

� La inscripción para participar será gratuita, como parte de la conformación de las Selecciones Tlalpenses en las 
categorías convocadas rumbo a los Juegos Deportivos Infantiles y Juveniles del Distrito Federal 2009-2010. 

� La premiación y los requisitos para hacerse merecedor de los premios, estarán claramente especificados en la 
convocatoria del evento y serán distribuidos a los ganadores de las diferentes categorías y sitios obtenidos que se 
especifican en la convocatoria ya referida. 
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F. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
1. Se realizará y difundirá una convocatoria, en centros deportivos de la Delegación y el resto del Distrito Federal, a través 
del Instituto del Deporte del Distrito Federal y de las Jefaturas Delegacionales, con un mínimo de 15 días hábiles antes del 
evento. 
2. La convocatoria del evento establecerá claramente las bases de participación, fechas, horarios y requisitos. 
3. Constará de una sola fecha  a eliminación directa en todas las categorías. 
Los casos no previstos en las presentes reglas de operación serán resueltos por la unidad ejecutora del programa. 
 
De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de su Reglamento, los medios de 
difusión, listas de beneficiarios y la entrega misma, deberán incluir en un lugar visible la siguiente leyenda: 
“Este programa es de carácter público y no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
G. EVALUACION E INDICADORES 
Se realizará una encuesta entre los beneficiarios del programa con el fin de verificar el grado de satisfacción; identificar el 
género y cuantas personas tuvieron acceso a los recursos; asimismo, con dicho instrumento se medirá el impacto a través de: 
Número de inscritos/ número de participantes en el Torneo. Dicho instrumento de evaluación, será aplicado al término del 
evento. 

H. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
Garantizar a la población el ejercicio y goce de sus derechos sociales, a través del acceso a los programas que promuevan el 
sano esparcimiento y desarrollo de actividades deportivas sistematizadas en el ámbito del desarrollo social. 
Los participantes podrán inconformarse por escrito al término del evento, ante el comité organizador. 
 
I. PROCEDIMIENTO DE QUEJA E INCONFORMIDAD 
Por escrito, dirigido al Director de Actividades Deportivas y Recreativas, y/o Contraloría Interna en la Delegación Tlalpan. 
 
J. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
El Torneo Tlalpense de Frontón es de acceso abierto a toda la población que habita la demarcación y a cualquier persona 
que cumpla con los requisitos que establece la convocatoria correspondiente. 
 
K. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
Con los Programas de la Dirección de Desarrollo Comunitario que atienden a niños y jóvenes. 
Instituto del Deporte del Distrito Federal, a través de los Juegos Deportivos Infantiles y Juveniles del Distrito Federal. 
 
8.- TORNEO DEL PAVO 2009 (FUTBOL) 

A. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Jefatura Delegacional en Tlalpan; 
Dirección General de Desarrollo Social; 
Dirección de Actividades Deportivas y Recreativas (Unidad Ejecutora). 
 
B. OBJETIVOS Y ALCANCES. 
Promover y fomentar el fútbol entre los habitantes de la Delegación Tlalpan, en los niveles recreacional (5-7, 8-9 años) y 
competitivo (categorías 11-12, 13-14, 15-16 y 17-19 años); de este último nivel se conformarán las selecciones que 
participarán en Juegos Deportivos Infantiles y Juveniles del Distrito Federal 2009-2010 con la representatividad de la 
Delegación Tlalpan. 

C. METAS FÍSICAS 
Un torneo de Fútbol.  
 
D. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
Hasta $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M. N.). 




